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ANUNCIO

RESOLUCIÓN ALEGACIONES 
ASPIRANTES Y NUEVO RESULTADO 

PRUEBA CAPACIDAD

BOLSA ADMINISTRATIVOS

CONVOCATORIA  CONSTITUCIÓN  BOLSA  DE  TRABAJO  PARA  LA 
CATEGORÍA  DE  ADMINISTRATIVOS  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
MEJORADA DEL CAMPO

El  22  de  noviembre  de  2022  se  reunió  el  órgano  de  selección  del  

procedimiento selectivo para la constitución, mediante el sistema de concurso 

de méritos, de una bolsa de trabajo para la categoría de administrativo en el 

Ayuntamiento  de  Mejorada  del  Campo  para  resolver  las  alegaciones 

presentadas por:

1.- Carolina Atienza Correa. El Tribunal tiene en cuenta la alegación 

que presenta porque se le ha corregido mal la pregunta 25. Por tanto, son 20 

correctas  y  10  incorrectas.  Total  puntuación  prueba  de  capacidad:  16.67 

puntos

2.-  Marilena  Gurita. El  Tribunal  procede  a  corregir  de  nuevo  su 

examen y comprueba que está bien corregido. Por tanto, son 10 correctas y 

20 incorrectas. 

3.- Eva Blanco Hermoso. El Tribunal no tiene en cuenta su alegación 

relativa a la anulación de la pregunta 16 porque, aunque el artículo 63 del 

TREBEP habla de funcionarios de carrera, sería extensible a los funcionarios 

interinos. Las respuestas con respecto a la pregunta son los suficientemente 

claras para determinar cuál es la correcta.
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4.- Miguel Ángel Cunquero Ferreira. El Tribunal procede a corregir 

de nuevo su examen y comprueba que está bien corregido. En la Hoja de 

respuestas  que  entregó  al  Tribunal  figura  marcada  en  la  pregunta  29  la 

respuesta c), siendo la correcta la b). Esto no se corresponde con lo que ha 

marcado en su plantilla de respuestas.

3.-  Gemma  Resa  López. El  Tribunal  no  tiene  en  cuenta  sus 

alegaciones en relación a las preguntas 16, 22 y 30 del examen tipo test y, 

por tanto, no procede a anularlas. En relación a la pregunta 16, es correcta la 

respuesta c) porque la respuesta a) es incorrecta por plazo y la b) porque 

toma como referencia  el  del  acto  recurrido.  En  relación  a  la  pregunta  22 

también  es  correcta  porque  de  la  redacción  de  la  pregunta  22  y  de  las 

posibles respuestas no queda duda que la respuesta correcta es la c). En 

relación  a  la  pregunta  30  también  es  correcta  porque  se  pregunta  por  la 

entrada en vigor íntegra y ésta se produjo como dice el apartado c) el 10 de 

diciembre de 2014.

Lo que se  comunica  para  el  general  conocimiento  en Mejorada del 

Campo  a  23  de  noviembre  de  2022,  firmado  electrónicamente  por  el 

Presidente del Tribunal.
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